
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Revocatoria de incorporación - Matías Adrián CAMPOYA y otros.

 
VISTO que se propicia la revocatoria de incorporación de Cadetes y Cadetas, y

 

CONSIDERANDO:

Que los expedientes citados en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante del presente acto administrativo,
serán tratados en forma conjunta de conformidad con lo previsto en el artículo 105 del Decreto Ley N° 7647/70
y sus modificatorias;

Que los ciudadanos y ciudadanas individualizados en el ANEXO ÚNICO citado, han sido incorporados por la
Resolución N° RESO-2020-1089-GDEBA-MSGP en calidad Cadetes y Cadetas de la Escuela de Policía
“Juan Vucetich” y sus sedes descentralizadas;

Que posteriormente, se dispuso su exclusión del curso de ingreso por alguna de las causales previstas en el
“Reglamento Interno para los alumnos de los Institutos de Formación Policial”, aprobado por Resolución N°
1064/14;

Que se ha observado al respecto, el procedimiento para exclusiones establecido por el “Protocolo para
incorporaciones, exclusiones y designaciones en Institutos de Formación Policial Básica” aprobado por
Resolución N° RESOL-2018-968-GDEBA-MSGP;

Que en orden a lo expuesto, procede el dictado del pertinente acto administrativo que revoque la incorporación
en calidad de Cadetes y Cadetas de los ciudadanos y ciudadanas que se individualizan en el ANEXO ÚNICO
que forma parte integrante del presente acto administrativo;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Revocar la incorporación en calidad de Cadetes y Cadetas de los ciudadanos y ciudadanas
cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2021-08231850-GDEBA-
DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, por los motivos expuestos en los
considerandos.

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Jefatura de Policía, a la Superintendencia de Institutos de
Formación Policial, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de
Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA y publicar
en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
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